
JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión No.11001 4189 034 2021 00409 00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes defectos so 

pena de rechazo de la misma. 

 
1° Acredítese el avalúo del bien relicto, de acuerdo lo dispuesto en el artículo 444 

del Código General del Proceso. 

 

2º.- Adiciónense los hechos de la demanda de forma tal que sirva de fundamento a 

las pretensiones, indicándose si con relación a la señora Lidia Bohórquez 

Hernández se realizó juicio de sucesión. En caso afirmativo, así deberán 

acreditarlo, de lo contrario deberá adecuarse la demanda conforme al artículo 520 

de la Ley General del Proceso. 

 

3º.- Efectúese la manifestación a que se contrae el numeral 4º del artículo 488 del 

C. G. del P. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

  

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 63 Hoy, 01 de diciembre 
de 2021. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria   


